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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS
QUE CELEBRA, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOI\,IINARÁ 'EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR EL C, LIC. FRANCISCO IVAN BELTRONES BURGOS, EN SU
CARÁCTER DE DELEGADOY APODERADO (A) LEGAL GENERAL, Y POR LA OTRA
PARTE EL C, DR. GABRIEL EDUARDO HERNANDEZ BRAMBILA, A QUIEN EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOI\,4INARÁ,EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS', Y A QUIENES EN CONJUNTO SE LES
DENOI\¡INARÁ "LAS PARTES', MISI\,1AS QUE SE SUJETARÁN A LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

l. DE "EL INSTITUTO", a través de su apoderado leqal que:

l.a Es un Organismo Público Descentrallzado de la Admin¡stración pública Federal con
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y
administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos
de los artículos 4" y 5", de la Ley del Seguro Social.

l.b Acred¡ta su personalidad mediante la escritura pública número 80 343, de fecha 08 del
mes de mayo de 2015, otorgada ante la fe del Notario Público número siete Lic. Benito lvan
Guerra Silla, de la Ciudad de l\,4éx¡co D.F., inscrita en el Registro público de Comercio, en el
folio mercantil número 5725052.

l.c De acuerdo a sus necesidades y para el
encomendados, requiere temporalmente contar
conocim¡entos en l\¡ledicina Genera!, por lo que
de "EL PRESTADOR DE LOS SERVIC|OS".

cumplimiento de los programas que tiene
con los servicios de una persona física co
ha determinado llevar a cabo la contrataci

l.d Cuenta con los recursos suficientes para cubrir el importe de los honorarios de "EL,
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", conforme al Capítulo 'lOOO "Servic¡os Personales",
partida 1210'1 , del Clasif¡cador por Objeto del Gasto para la Adm¡nistracjón Pública Federal y
a la equivalente de "EL INSTITUTO", la cuenta contable 42060206 "Honorarios".

l.e Este contrato se celebra de conformidad con lo dispuesto en el Presupuesto de Eg
de la Federac¡ón para el Ejerc¡cio Fiscal2017 , artículos 251 fracción lV, 272,274, 275 y 2771

inciso D, de la Ley del Seguro Social, 69 fracc¡ón XIV del Reglamento lnter¡or del lnstitu
Mexicano del Seguro Social, 2A06 al 2615 del Código Civil Federal, 69 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendar¡a, así como por el Acuerdo por el que se emiten
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Serv¡cio Profesional de
Carrera, así como el l\,4anual Administrativo de Aplicación General en mater¡a de Recursos
Humanos y Organización y el l\,4anual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el
Diario Oficial de la Federación, el 12 de julio de 2010, última reforma publicada el 04 de
febrero de 2016

l.f Asimismo, el presente instrumento jurídico se suscribe conforme a las Políticas del
Procedimiento para la Contratación de Servicios Profesionales o Especiales Bajo el Régimen
de Honorarios, mod¡ficado mediante acuerdo número ACDO-HCT-311007/445.P.(D.A.E.D),
dictado en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2007 de¡ H. Consejo Técnico
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l.g Acepta'EL INST|TUTO" que "EL pREsTADoR DE LOS SERV|C|OS" reatice éstos
conforme sus conocimientos y experiencia, por lo que no estará a las instrucciones de .EL
INSTITUTO", en cuanto a la forma de desarrollar sus actividades. Asimismo, éstas no seránjguales o equivalentes a las funciones conferidas a los serv¡dores púbijcos con plaza
presupuestaria y, no se cuenta con servidores públicos que presten los servicios motivo de Ia
contratac¡ón.

l.h Para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio e¡ ubicado en avenida
Cuauhtémoc número 300, Colonia aviación, Delegación o lvlun¡c¡pio N/exicali, C.p. 21230,
Ciudad de Mexicali, Baja Catiforn¡a.

ll. DE "EL PRESTADOR DE LOS SERV|C|OS", manifiesta bajo protesta de decir verdad:

ll.a Es de nacionalidad mexicana, en pleno uso y goce de las facultades que le otorga la ley,
cuenta con conocim¡entos y apt¡tudes en materia de lvled¡c¡na General (t1 y estudios d!
C¡rugía. General , lo que acredita con Cédula profesional N" 1059979 expedida por la
Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Educación públ¡ca, así como con Ia
experiencia requer¡da para prestar el servicio solicitado por,,EL INSTITUTO,, y conoce
plenamente las necesidades y características de los servicios materia del presente óontrato y
ha considerado todos ¡os factores que intervienen en la prestación eficaz de los mismos.

ll.b Cuenta con el Reg¡stro Federal de Contribuyentes No. HEBG6O1O07AYA, otorgado por el
Serv¡cio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Créd¡to pú¡lico, y de
conformidad con lo establecido en el Capítulo Vl de la Ley General de población, se

ll.c No desempeña empleo, cargo o com¡sión en el servicio público ni se encuentra
inhabi¡itado para el desempeño de éstos, así como que a la suscripcjón del presente
documento no está prestando servic¡os profesionales por honorarios en.EL INSTITúTO. yio
en d¡stinta dependencia o entidad de la Admin¡stración pública Federal, en la procuraduría
General de la República, en un Tr¡bunal Administrativo o en la presidencia de la República.

Población No. HEBG60l007HBCRRBO1 , expedida por la Secretaría de Gobernación-

Asimjsmo, que no es parte en un juicio del orden civil, mercantil, laboral o admin¡strativo ni
ninguna clase en contra de alguna de las referjdas lnstituciones públicas; y que no s§
encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de intereses par{
prestar los servicios objeto del presente contrato.

ll,d Conforme a la normatividad vigente, prev¡o a Ia celebración del presente contrato,
suscrib¡ó escrito en e¡ que manifiesta que no se encuentra, ni se encontrará, bajo ninguno de
los supuestos que se establecen en la declaración ll.c.

ll.e Para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en avenida
Francisco l. l\,4adero No. 998-6 Colonia Nueva, Delegación o l\,4unicipio N,4exicali, C.p. 21100,
Ciudad de Mexicali, Baja California.

“Se eliminan los datos consistentes en: Nacionalidad, RFC, CURP, Domicilio Particular, por corresponder a datos personales concernientes 

a una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el titular o su representante debidamente acreditado; 

lo anterior, con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública”.
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ll.f Desarrollará las actividades objeto del presente contrato, con recursos propios.

ll.g Está de acuerdo y acepta que los pagos derivados de la presentación de los servicios
objeto del presente contrato, se realicen mediante transferencia electrónica a la cuenta
bancar¡a siguiente: Banco (BBVA BANCOMER SA SUCURS,4L 4478); No. de cuenta
(0443956709), No. de cuenta ctabe (012 020004439567094), nombre det titutar de ta cuenta
bancaria (GABRIEL EDUARDO HERNANDEZ BRAMBTLA); domicitio det prestador de
servicios avenida Francisco L l\,4adero No.998-6 Colonia Nueva, Delegación o l\,4unicipio
lvlexicali, C.P. 21 100, Ciudad de t\4exicati, Baja Catifornia..

DECLARAN "LAS PARTES" QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL INSTITUTO" encomienda a',EL PRESTADOR DE LOS SERV|C|OS', y
éste se obliga a prestar los servicios profesionales consistentes en investigación de las
quejas recib¡das asi como a rendir reportes mensuales de las actividades desóritas, mismos
que deberá presentar a¡ Servidor Público del área contratante de,,EL INSTITUTO,,.

SEGUNDA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS', se obliga a aplicar su capacidad y sus
conocimientos para cumplir satisfactoriamente con las actividades objeto del pres;nte,
asimismo a responder de la calidad de ¡os servicios y de cualquier otra responsabilidad en la
que incurra, así como de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su
parte se causaren a 'EL lNST|TUTO,,.

TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERV|C|OS', se obtiga a desempeñar los mismos,/
objeto del contrato a "EL INSTITUTO" en forma personal e independ¡ente, por lo que será eí
único responsable de su ejecución cuando no se ajusten a los términos y condiciones de este
contrato.

CUARTA.- "EL INSTITUTO' pagará como importe mensual por los servicios objeto de este
contrato, la cantidad de (base gravable) $9,032.13 (nueve mil treinta y dos pesos 13/jOO

actividades que lleve a cabo, con la finalidad de evitar el conflicto de intereses.

M.N.), más el lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.) de 16%, que integran un subtotat deaN
$10,477.27 (Diez mil cuatrocientos setenta y siete pesos 2711OO N/1.N.); reteniendo "ELe§'
INSTITUTO" ¡as dos terceras partes del l.V.A. en los términos del artículo 3. det Reglamento\ J
de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado; menos el loyo de retención sobre la base
gravable, señalado en el Artículo 106 último párrafo de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta
vigente, por concepto de honorarios, previa presentación de sus informes por los servicios
encomendados.

QUINTA.- EI presente contrato observará una vigencia del 02 de enero de 2017 al 31 de i
diciembre de 2017. §
SEXTA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERV|C|OS" no podrá, con motivo de ta prestación de
los mismos que realice a "EL INSTITUTO", asesorar, patrocinar o const¡tu¡rse en consultor
de cualquier persona que tenga relacione-s directas o ¡nd¡rectas con el objeto de las

“Se eliminan los datos consistentes en: Institución Bancaria, Clabe Interbancaria, Nombre del titular de la Cuenta Bancaria, y Domicilio de la Cuenta Bancaria, 

por corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el titular o su representante 

debidamente acreditado; lo anterior, con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública”.
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sÉPTlMA.- 'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a no divutgar a terceras
personas, a través de publicaciones, informes, o cualquier otro medio, los datos y resultados
que obtenga con motivo de la prestac¡ón de los servicios objeto de este contrato, ni la
información que "EL INSTITUTO" le proporc¡one o a la que tenga acceso en razón del objeto
del presente contrato, bajo pena de rescisión en los térmjnos del presente instrumento
jurídico, ¡ndependientemente de las responsabilidades de cualquier otra índole en las que
pudiera ¡ncurrir.

OCTAVA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVTC¡OS" no podrá ceder en forma parciat ni totat
en favor de cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones derivados del
presente contrato.

NOVENA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERV|C|OS" comunicará a,,EL |NST|TUTO,,.
cualquier hecho o circunstanc¡a que por razón de los servicios prestados pudieran beneficiar
o evitar perjuicio al m¡smo.

DÉClMA.- "EL INSTITUTO' designa at servidor púbtico Lic. Dadnie cise e Gazon
Cardenas para recibir a su entera satisfacción, los reportes mensuales de las actividades
desarrolladas por "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", así como el resultado de los
servic¡os pactados en el presente contrato.

DÉCIMA PRIMERA.-'EL INSTITUTO", podrá resc¡ndir el presente contrato, sin necesidad
de juic¡o, por cualquiera de las siguientes causas imputables a "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS'':

a) Por prestar los servicios deficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a
estipulado en el presente contrato;
b) Por no observar la discreción debida respecto de la información a la que tenga acceso
como consecuencia de la prestación de los servicios encomendados;
c) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo
señalado o rechazado por "EL INSTITUTO";
d) Por negarse a informar a "EL INSTITUTO" sobre la prestación y/o el resultado de los
servicios encomendados;
e) Por ¡mpedir el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO" durante la prestaci
de los servicios;
f) Si se comprueba que la protesta a que se refiere la declaración ll.c, se realizó
falsedad, y
g) Por incumplimiento de cualquiera de las obl¡gaciones establecidas en este contrato.

Para los efectos a los que se refiere esta cláusula "EL INSTITUTO" designará al servidor
público Lic. Dadnie G¡selle Garzon Cardenas Encargada de Despacho de la Coordinación de
Atenc¡ón y Orientación al Derechohabiente o en su caso, a quien el Titular de la Unidad de
Personal determine, para comunicar por escrito en el domicilio señalado por "EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en el presente contrato, el incumplimiento en que éste
haya incurrido, para que en un térm¡no de diez días hábiles, contados a partir det día
siguiente de la comunicac¡ón, exponga lo que a su derecho convenga, y aporte, en su caso,
las pruebas correspondientes.

U



t117025110216

(5)

Transcurr¡do el término señalado en el párrafo anterior, ,,EL INSTITUTO" a través de la
Coordinación de Atención y Orientación al Derechohabiente dependiente de la Dirección
Juridica tomando en cuenta los argumentos y pruebas ofrecidas por -EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS", determinará de manera fundada y motivada si resulta procedente o no
rescindir el presente contrato y comunicará por escrito a "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" dicha determinación.

DÉclMA SEGUNDA.- ,,EL lNsTlTUTo,, en cualquier momento a través del Área
Contratante, podrá dar por term¡nado anticipadamente el presente contrato sin
responsabilidad para éste, y sin necesidad de que medje resolución judjcial alguna, dando
aviso por escrito a través del servidor público designado, en el domicilio señal;do por "EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en el presente contrato con treinta dias naturales de
antic¡pación. En todo caso, ,,EL INSTITUTO,, deberá cubrir los honorarios que correspondan
por los servicios prestados y que haya recibido a su entera satisfacción.

Asimismo "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS', podrá dar por concluido el presente
contrato de manera anticipada, previo aviso que por escrito realice a ,,EL INSTITUTO,, en su
domicilio señalado, dentro del plazo citado en el párrafo que antecede. ,,EL lNSTITUTO,,se

lreserva el derecho de aceptar la terminación anticipada del contrato sin que ello implique la
renuncia a deducir las acciones legales que, en su caso, procedan.

DÉC|MA TERCERA.- "EL PRESTADoR DE Los SERVIctos" no será responsabte por
cualquier evento de caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o totalmente cumplir
con las obligaciones contraídas en el presente contrato, en el entendido de que dichos
supuestos deberán ser debidamente acreditados al área contratante.

DECIMA CUARTA.- "EL INSTITUTO" no adquiere ni reconoce obl¡gación a¡guna de carácter
laboral, a favor de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS', en virtud de no ser apl¡cables en
este instrumento los artículos 1" y B" de Ia Ley Federal de Trabajo, el presente contrato se
encuentra sujeto a la legislación civil, y tiene como objeto la asesoría en el campo
administrat¡vo, por lo que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será considerado
como trabajador para los efectos legales y en particular para obtener las prestaciones
establecidas por la Ley del Seguro Social, y únicamente se compromete a dar totgl
cumpl¡miento en tiempo y forma a sus obl¡gaciones, asimismo no estará sujeto a lo siquientel

a) reg¡strar asistencia;
b) real¡zar los trabajos objeto de este contrato en un área determinada de sus instalaciones:
c) horario nijornada;
d) atender órdenes giradas por escrito;
e) presentarse como personal de "EL lNSTITUTO,,, y
f ) sujetarse a Ia direcc¡ón o subordinación jerárquica de un servidor público.

DECIMA QUINTA.- La titular¡dad de los derechos patrimoniales que se originen con la
ejecución de los trabajos objeto de este instrumento, corresponderá a .EL INSTITUTO.,
dando el debido reconoc¡miento por su participación a ',EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" como cólaborador remuneradó, quien en términos del artículo 83 de la Ley
Federal del Derecho de Autor, tendrá el derecho a que se le mencione expresamente como ¡/
autor, traductor, comp¡lador, eiecutante o intérprete. ,

t
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As¡mismo, si como resultado de las actividades desarrolladas con motivo del presente
contrato, se genera algún derecho de propiedad industrial (como patentes, marcas, diseños
industr¡ales, etc.), "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" reconoce en este acto, que la
titularidad de dicho derecho corresponderá a ,,EL INSTITUTO".

DÉCIMA SEXTA.. 'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'' AUIOr¡ZA A ..EL TNSTITUTO"
conforme al artículo 70 fracción Xl de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Públ¡ca, así como en el Título lV del Acuerdo por el que se emiten las
D¡sposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio profesional de Carrera,
así como el l\,4anual Adm¡nistrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera ,,De la Celebración dó
Contratos de Prestación de Servicios Profes¡onales por Honorarios,,, publ¡cado en el Diario
Of¡cjal de la Federación, el 12 de julio de 2010, última reforma publicada el 04 de febrero de
2016, para que difunda la ¡nformación de la contratación ante las autoridades que lo soliciten,
derivado de que se considera información públ¡ca.

DÉCIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES,, aceptan que todo lo no prev¡sto en et presente
contrato se regirá por las disposiciones contenidas en el Código Civil Federal, y en caso de
controversia para su interpretación y cumplimiento, se someterán a la jurisdicc¡ón de los
Tribunales Federales de la C¡udad de l\,4éxico D.F, renunciando al fuero que les pudiera
corresponder en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Leído que fue por "LAS PARTES" que en el presente contrato intervjenen y sabedores de su
contenido, alcance y efectos legales, se firma en cuadriplicado el mismo, al calce y al margen
en todas sus fojas úti¡es, en la Ciudad de l\,4exicali, Baja California el dia 03 de enero de
2017, quedando un ejemplar en poder de "EL PRESTADOR OE LOS SERV|C|OS" y tos
restantes en poder de "EL INSTITUTO".

ORIENTACION AL DERECHOHABIENTE
1,7

POR 'EL INSTITUTO" "EL PRESTADO S SERVICIOS"
APODERADO LE

ONES BURGOS DR, GABRIEL EDUAR RNANDEZ BRAI\,4BILA
REGIONAL DEL II\,1SS EN BAJA NVESTIGADOR

CALIFORNIA Y PARÍE PARCIAL EN SONORA

TESTIGO
RESPO E DEL CONTRATO

DADNIE GI LLE GARZON CARDEN
DE DESPACHO DE

COORDINACION DE Af ENCION




